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La aprobación, modificación y liquidación de los fideicomisos públicos, se regula con base al 
artículo 140 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual establece la 
facultad del Ayuntamiento para aprobar y autorizar su creación de fideicomisos públicos que 
promuevan e impulsen el desarrollo del Municipio o el beneficio colectivo de sus habitantes y 
contempla la facultad de la Tesorería Municipal de fungir como fideicomitente único de la 
Administración Pública Municipal, en los fideicomisos que constituya el Ayuntamiento, sin 
embargo, el Municipio no cuenta con fideicomisos públicos. 
 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el Municipio es el departamento 
de Contraloría, el cual para dicha actividad tiene destinado un presupuesto de $450,000.00. 
 
En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2014. 
 
 

COMPAÑÍA DE AGUAS DE RAMOS ARIZPE S.A. DE C.V. PRESUPUESTO APROBADO 

PERSONAL 6,528,700.00 

ENERGÍA ELÉCTRICA 13,286,600.00 

SUBCONTRATOS MANTENIMIENTOS 14,316,300.00 

SUBCONTRATOS DE TECNOLOGÍA Y CONTROL DEL AGUA  1,151,500.00 

MANTENIMIENTO EQUIPO DE TRANSPORTE 3,317,500.00 

GASTOS GENERALES 7,840,500.00 

DERECHOS DE EXTRACCIÓN 2,903,500.00 

TOTAL 49,344,500.00 

 
En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares municipales, 
debido a que no se asignan partidas para erogar recursos de ese tipo.  
 
Artículo 13.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Ramos Arizpe 
para el ejercicio fiscal 2014 se compone de la siguiente forma: 
 

CFG PRESUPUESTO APROBADO 

1 - GOBIERNO 121,939,086.58 

1.1 - LEGISLACIÓN 10,096,356.89 

1.1.1 - LEGISLACIÓN 10,096,356.89 

1.2 - JUSTICIA 2,113,721.80 


